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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 14 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Carlos Alberto Puente Salas, Dip. Luis Armando Melgar Bravo y la Dip. Nayeli 

Arlen Fernández Cruz, del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

14 de septiembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

14 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Definir el término objeto público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 27, párrafos 

cuarto, quinto y octavo; 42, fracción IV y artículo 132, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 14.- … 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo. 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 14o. 
de la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar 
como a continuación se presenta: 

Artículo 14.- Las entidades o los particulares que, bajo 

cualquier título, utilicen inmuebles sujetos al régimen de 
dominio público de la federación en fines 

administrativos o con propósitos distintos a los de su 
objeto público, estarán obligados a pagar las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por 
objeto público la actividad perteneciente al Estado 

cuya ejecución se lleva a cabo directamente, o en 

su caso, se encuentra encomendada a entidades 
paraestatales o particulares, que cumple con la 

finalidad de la actividad prioritaria para la cual se 
utilizan, aprovechan o explotan los inmuebles a 

que se refiere el párrafo anterior, bajo cualquier 
título legal. 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alondra Hernández 


